ESCRI!URA%BE CONSTITUCION DE UNA COMPARIA DE pESPONSABILIDAD
LIMITADA ; BENOHENEDH PROFISTEC CIA. LTDA.* BELEBRADA ENTRE
108 - W INGENIEROS CIVILES OSCAR mkrm ZAMBRANO
ZAMBRANO, | LUIS XAVIER BARBERAN CEDESO Y FREDDY TEODORO
PALACIOS QU!JIJB. CUANTIA: 400 USD. ‘ C %

NOMERD: Od¢,-OCHEVTA Y OWTRO.- -~

En 1la cl&dad de Santa Ana, cabecera de la Parroquia Central
Santa Ana: de Vuelta: larga, Provincia de Manabi Repiiblica del
Ecuador, hcy vdia viernes veintisiete de abril dol dos mil uno,
ante mi, 1Abosada LUZ HESSILDHA DAZA, Notaria Pﬁblica Segunda
del cantén; ‘comparsten los sefiores 1n¢enioros civiles Oscar
Eapiritu.iam&rnno Zambrano, divorciado, Luis X@vier Barberén
Cadefio; S?ltero: ’V~Freddv Teodoro Palacioa‘ﬂuiéide, soltero;

los compireaieutaa« son ecuatorianoa, cmptasa?ioa ”privadosff
mayores ae edad, domiciliados y residentes: eg la ciudad de 
Potoviedo; de paeo ‘por esta ciudad y a guienes db conocer dey;
fé; con amplla libertad y conocimiento los otbrﬁantes, para;
que sea giovada a escritura pablica me preeagtan la minut@’

cuyo text§“ea el siguiente: SENOR NOTARIO: Diﬂnéae incorporar :

en el co;respondiente'Protocolo -de Escrituras %Pﬁblicas a su
cargo, uéa:de constitucién de compafiia qne7se§contrae a las
sisuiente; . estipulaciones v cléusulaé% ‘PRIMERA. -
Gouparociéntoa - Comparecen a esta celebraqién, por sus
propios - doreahos, las siguientes personas: 1nz§nieroe civiles
Oscar - Espiritu Zambrano Zambrano, ’divoroiadoé Luis ‘Xavier
Barberén *Gudeﬁo, 8oltero; y Freddy Teodoro P&iacioe Quijije,
soltero; y103 comparecientes -son ecuatorianoa. empresarios

privadoe,¥ ‘mayores de -edad, domiciliades. y: 'residentes en la

ciudad do Manta habiles vy capaces para esta claae de actos
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y;,iatuanﬁaVlibrs jyleapont&noamenta./manifiqataéfén‘este acto
au vﬁ&ﬂﬁégﬁ de ﬁhir sus cepitales a”*iﬁdd?trias con la
flnaIidadéau formar’ una compafiia de reeﬁoht&bilidad»limitada vy
participaf de las utilidades gue genetre.- éundkna -BSTATUTOS
DE IA GOEPAQIA LIMITADA.- CAPITULO -PRIMERO.- QEIUBD UNICO. -

DENOMINACION.- OBJETO.- DOMICILIO.Y PLAZO.- ARTICULO PRIMERO.-
Dunnnlnnciﬁn. Los presentes estatutos regiréng los actos de
una Compaﬁia de responsabilidad Limitada a 1las aportaciones de
los aociog que se llamard: “ PROFISTEC CIA. Lm"- ARTICULO
SEGUNDO. -»Obdeto El objeto de la compafiia se voncreta en: 1)
La eJecucién de contratos de fiscalizacién de oﬁras piblicas y

privadae.? 2) Contratos de andlisis econémicosw financieros y

.de,,impacéo ambiental y de obras y proyectos gue interesen a

Jos organ%amos piblicoe y privados.- 3) AsosordhientO'para la

obttneiéné de créditos destinados a la eja¢ucﬁén de obras y .
proyectoag del sector publico y de la empreaai privada.- 4)
Contrntos% de auditoria externa de proyectos }vinculados con
créditos é de organiemos - financieros naciuonales e
inbernaciénales. Anelisis y evaluacion e inorementoa, costos y
readuateaf de precioe de los contratos vinou}adoa con los
numeraleeéanteriores.~ 5) Participar por cuenta gpropiavo ajena
o en ‘aaéoi&oién con consultoree individualeé o compafifas
uonultoraé nacionales o extranjeras en los connursos piblicos
Q. privad@a provietos en la Ley de Cons?ltoria y  8u
Reslamenté - 6) La prestacién de eervicio; a personas
naturaleazo Juridicae en 1la contratacién por cuenta propia de
personal para que realice a taerceros trabajog de cualguier
indols; dé manera gque para este efecto, 1a~odm;aﬁia evaluard,

Beleceionéré vy supervigilard ol peraonal ‘adeéuado para el



'desarrollé 'y - cumplimiento de la aot!vldéd' social o
profesion§1;~~ 7) Consultoris, asesoria"Y':pﬂﬁnificacién de
proyectoa%de- desarrollo de recursos naturales renovables.- 8)
Formulaéi@n;felaboracién, direccion y auperviai6§ de proyectos
de 'ordenimiento. uso, manejo ¥y *conserv&@i&% de recursos
naturaleaéArenovables en losa campos: a&ricéla, ganadero,
forestal,%f7fkidr6agricola. agro-socio-econémico, - cuencas
hidrogréficaa, ambientales y ‘ecolégicas.~- 9) }Elaboracién de
planoﬁ‘de%urbanizaeié?‘fdisaﬁOe arquitectbnicos; lotizaciones,
redes db agua potablo. aguaa servidas, aguas lluviaa. y deméds
trabados‘iineuladoa/ con estudios de consuitcria_- 10) Estudios

v diseﬁ@s “ de; obras de 1nfraeetructura,§ vial 'y de

aprovechaéiento de recursos.~ 11) En 'definiiva todos loa”

estudioa.%diseﬁoa. supervision y fiacalizaciénviermitidas por .

la Ley 'de Consultoria y su Reglamento 'General - 12)

Elaboraci&n de proyectoe y aubproyectoe de ducacion ambiental, =

de 1nveatigacién ambiental, de aeesorla técnica en el campo °

ambientalf_y ‘de manejo de informeién ‘sobre  problemas
ambientalée.—fnv, en general tods los actoe y contratos
permitideé»~por—las Leyes del ‘Ecuador, relacionados <con la
coneultoria. - ARTICULO TERCERO.- Domicilio: :El1 domicilio
principal%es*la ciudad de Portoviedo, provincia%de Manabi pero
de conformidad con las leves :y el presente estatuto podré
estableca;uofieinas. agencias y sucursales dent?o y fuera del
pais. ARTICULO OUARTO:- Plago: El plazo -de durscién de la
compafiia gseré de treinta afios contados*a;partir&de la fecha de
inscripcién de esta ‘escritura en el registro mercantil; plazo
que podréaprorrosarae 0 restringirse por:resélucién de la

Junta 'General -de Sdcios. CAPITULO -SEGUNDO.-' DEL REGIMEN
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PATRIMONIAL.- TITURO UNICO: DEL CAPITAL DE LOS SOCIOS Y DE LAS
PARTICIPACIONES.- ARTICULO < QUINTO.- Del ocapital Social: El
capital s¢cial de la compafiia es de 400 DOLARES divididos en
‘uatrocientas participaciones mociales de un délar de. valor
cada una. ARTICULO SEXTO.- Certificado de mportacién- " La
compafiia antregaré a ‘cada uno de los socios unfcertificado de
abortaciéé en el que constard el nimero de participaciones Qque
le correéponde de acuerdo al monto de su apbrtacién, y de
manera:exéresa su cardcter de "NO NEGOCIABLE". él presidente y
al Gerenﬁe General de la compafiia suscribirdn - dichos
ﬁertifloados. ARTICULO SEPTIMO.- Cesién do~'§articipaciones
Sccialeu-§ Previo consentimiento unédnime del capital social,

los sociés podrén transferir total o .parcialmente sus
participa%ienee socialeas en favor de otros ; accios o de
tercerbs,ipero en todos ‘los casos se~rospebaréiel derecho de
preferencia que ' tienen los esoclos' para uéquirir, dichas
Qarticipaéiones. Las cesiones’ de partieipacioéee legalmente.
aprobadas% deberdn ser hechas mediante esorituéaa piblicas y
cumplir con tcdas las formalidadea previstas para el efecto en
la Ley dg Compafiias. ARTICULO OCTAVQO.- Causas de disolucién:
La~compaﬁia se disolveréd por 1&3'¢ausas'preVistas en la Ley de
Compaﬁiaai»De manera expressa los socios pactah que no sers
causa vde% disolucién el registro o excluaién%%de uno de los
socios, qée se produzca de conformidad con ea&oa estatutos y
la Ley de Compafiias. ARTICULO NOVENO.- gSuceaién: Las
participaéianes sociales son tranemisibles por herencia. Si
los herederos del socio fallecido fueren %arios~ deberén
deaignar‘éna rersona que los represente en el e&ercicio de sus

dergahos‘éomo socio. ‘ARTICULO DECIMO.- Derecho ao preferencia:



En cualqutor caso en que se transfieran mtiqipacionee 0 se
produzcan:raumenma de capital, los socios zomin de derechos
preferentea para que, a prorrata de sus p_g.rticipaoiones,
adquierantosuscriban segin el caao,'dicha‘a ,’piﬁrticipaciones.
ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Aumento y disminucism de capital:
Los aumentoa de capital deberdn realizarse de cenformidad con
la Ley ae Compafiias. Podrd resolveree la dieminucién de
capital i@cial previo acuerdo umm‘ime de . la Jﬂpnta General de
Soclos, aiempre que dicha disminuémﬁmo 1mplique devolucién a
los: sooiog de parte de lae- hporteciohes»afcctuhdas ¥ pagadas.
ARTICULO nmmo snmo Aportacionss Swlomntar:las.f Con el
propéeitosde atender las: necemtdades del ziros. social de la
~ompaﬁiacwlos socios podrén hacer aportaciones suplementarias
con caré@ter diverso al de las aportaciones d&é capital, hasta

un monta ‘no superior al décuplo de m regpectivas

l

aportacioﬁes.fEataa aportaciones no integrarién ai capital y ncff;-'

afectarén:-la :responsabilidad de loz socios. antezgtorca‘ros. sino

¢ :
desde el momento .en el gque la Junta Generali resuelva su pago.

Las utilidadea - provenientes de estas - :a.pbrtacionea se
4

g

distribuii'én -a prorrata de las mismas, teniendolen cuenta para

el obde’eo la © doctrina mercantil. La& aportaciones .

auplemntarias serén devueltas a los sooioaﬁ en cualquier
tiempo, previa' resclucién de la Junta. General. ~m1ww DECIMO
Tmm.-—wemhoa y obligaciones de los. oociba. Los socios
tienen «.,J,oa - derechoe, obligaciones y rsbponaabilidades
sefialadas’en estos estatutos y en los articulos ciento catroce
y ciento" éuince de la ley de Compafiias. GAPI'J.‘U!D TERCERO: DE
LA DIREGCIOR Y-ADMINISTRACION DE LA COMPANIA.-: MIOUI.O DECIMO
CUARTO.-Orm de direccién y ndninietracién: La Junta
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General dé Socioe -es el drgano supremo de la compafifia, y a
ella eat&*uometida la direccién de la misma & travéa de psus
rouolucioaes tomadas conforme a la Ley de Compaﬁias ¥ los
proesntes eatatutos El Presidente ¥y elv'Goren$e General son
loa@odeo“§ivoa.de la compafiia y ejercerén la ad@iniatt&eién'de
la miema %en base de-las reaoluciones de la Jﬁnta General vy
teniondoi§n cuenta los deberes y atribuciones seflaladas para
elloa‘xené'la Ley de Compafiias y estos estitutos,~ TITULO
 PRIMERO.-. IA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- ARTICULO DECIMO
QUINTO. - élntegrnoibn 'y: Dignatarios.- La. Junta General de
Socios la 1nte¢ran todos los soclos :de la combaﬁia. o quien
haga sus %veoes. Actuard  como secretario el Ga%ente General.
Los: eociog concurrirdn. a las Juntas Generales pbrsonalmanta o
por mcd1¢' de representantes, sean  estos- socioe ono de la
ompaﬁia.? debiendo en - cada reunién a&reditarae la
repreaent;cién ‘por. medio de- ‘una commnicasién al Gerente
General, fﬂalvo los casos efi"que - ol ropresentante porte poder
lesa.lmenté ‘conferido. ARTICULO DECIMO SEXTO.- a) De las
'aesionaa-iLa Junte General de Socios ee reuniré ordinariamente
una- vez ai afio durante el primer trimestre subsisuiente~a la
terminacién de cada ejercicioc econdémico de- la %ompaﬁia. cuyo
cierre e;f réalixaré cada treinta y uno deé Diciembre vy,
extraardiéariamente. en cualesquiera época ené el que fuera
cenvocadaé b) Convocatoria.~ La convocatoria &* Junta:Gemeral
debers re&lizarla el Gerente General, por inicihtiva propia, a
pedido d?l preeidente de  la compafiia, o ﬂel socio -que
repmesanté por le menos el diez por ciento del %apital~eocial;
me&ianteAécomunicaoién personal ﬂa-é&d&:?uho-defZIOS asocios; :de

cuya entréga'-deberd quedar constancia. En la e@nvocatonia' se
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haré cgnpé&x - claramente el lugar, dia, fecha, hora y objeto de
reunién. ;Lg convocatoria se deberé realizﬂxaa;c;nf‘no menos de
ocho diﬁs;dg anticipacién al dia en que tendrd. ;ugar,la~aunta,
ein tamar;en,cuonta-el~dia de la convoeatoria;ni-el dia en que
tendré l?gar la reunién. En ningin caso podrsd tratarse en
Junta Géneral - otro . asunto distinto aeﬂélado en la
convocgtogig; c) Quirum.-; En la primera convooatoria para que
la Junta %Generalggea védlida, - se requeriré lgipresencia del
sesenta .por ciento. del capitel, cuando menos; en segunda
cpnvoqatoéia.‘Lag Junta ser& vélida con el nimero de socios que
concurran%y» sus éasqluciongs;serén tpmada§~en-¢ualquier caso
por,maygria qde repregente - mds- - del cincuenta éor ciento del
capital, %excep@o cuando la Ley de Compafiias o@ los estatutos
exijan. p@roentaaee-;mayores ¢ -unanimidad -para tomarlas; d)
Derecho,dénimpusnacién.- Las resoluciones de la;Junta General

son obligé;oriaeepara todos los socios, pero eaios ccnservarégg

el doree@q de - . impugnarlas c¢onforme a 1o ,¢§spuesto.en el

literal %h“, del articulo ciento dieciséis de la ley de
compaﬁiaa% e) Causas de nulidades.- La falta de convocatoria
o al hecé@ de conocer la Junta General de Soéioe asuntos Qéi
previatos? en la. cenvocatoria, acarrea las‘nélidad de 1&#%
resoluciones tomadee en ells; y, 1) Juntas~Un;w§rsales.~,Sarén;3
vdlidas jaerunxas Generales Universales, es aecir. aquellas
Qque  8e Qelebrenw de -conformidad con -loeg- digpuesto -en los
articuloefcient@-dieginueve -y doscientos treinta y ocho de la
ley. de c?mpaﬁiae., ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Del Voto.- Las
votaciones -en la Junta General de Socios se harén de manera
verbal y §endrén derecho & voto en proporcitn & su aporte al

capital.v?apa tales efectos, por cada participacién social de

*
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un d61&r,§31 socic tendrd derecho a un’ voto. A&!ICULD DECIMO
OCTAVO.~ v§e~ las actas.- De cada sesién se levanmarén actas que
podrén ap%obarse en la misma reunidn y eerdn suscritas por el
Preaidentg’y el Gerente General en calidad de‘sgcretario; Las
actae: cumplirén las formalidades previstas eni la Ley de la
materia v ‘en los Reglamentos de Superintendenci& de Compafiias.
ARTIOUDD«#ECIHD NOVENO.- De los deberes y atribuciones de la
Junta Ge@eral.— Son atribuciones y deberes- de la Junta
GFeneral: é) Designar Presidente y Gerente Genergl, fijarle sus
remnneraeionea,’removerlos, conocer y aceptar sus renuncias,
aceptar éus reemplazos; b) Nombrar Gerente y Sﬁbgerenta de la
Compaﬁia»;n~loe casos qQue sea necesario para la {administracién
de un éreé'determinada del giro social; c) Aprobar la forma de
rep&rtovdé utilidades, pudiendo fijar porcentaddé de retencién
para. constituir las reservas que creyeren convenientee"'d).
Resolver eobre el aumento y disminucién de capital de la
sociedad,iAeobre la disolucién. y liquidecién de la Compafiia y
sobre la;disminucién y prérroga del plazo de duracién de la
misma, toéo ~ello cumpliendo con los requisitos previstos en
las eecctonee once y doce de la Ley de Compaﬁias, en lo que
fueren aﬁlicablee- ~ e) Conocer y aprobar ios balances,
inventariéa vy liquidacionee y:cuentas rospecéivas que presente
2l Gerenté General; f£) Autorizar la cesidén de partioipuciones
soclales y la admisién de nuevos socioe; g) Autorizar 1la
enadenacién de inmuebles y muebles de la Compafiia, asi como la
sonstitucién de gravémenes 'y limitaciones de “dominio sobre los
mismoé; hi Autorizar al Gerente General para fla%adquisicién de
bisnse. méeblee e’ inmuebles en aquellos caso en gue como
resultado%de la operacidén. la Compafiia debe quedar obligada
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con- terce?ou, 1) Autorizar al Gesrente General~%l monto méximo
de gastou ‘en iqQue.. pueds . incurrir en :cada uboracién - Esta
autorizac%én la ‘otorgard el momento en - qu?‘ efectiie el
nombramiegto; 3). Interpretar los. presentes ediatutos:‘ y, k)
Todas laé;demaa atribuciones que el presente B%tatuto, la Ley
de Compéﬁias Y ";otfns -aplicables 1le >3eaﬁ%ieren a los
adminj.str&doroa de 'una:  ‘Compafifa. TITULO SMDO - DEL
PRBSIDM - ARTTEULO VIG!SI!I) El presidente, Mcio © no de la
Compaﬁia,aserd dosignado* por la:Junta General: ﬁira un’ - périodo
de - dos %aﬁoa) ﬁuﬂ&ﬁndo Ber 1nde£in1damente ' reelegido. Al
término dgAsunperiodo continuard en odercicicnd?»eua funciones
haatatsorgrleﬂalmente“reemplazado.«Su gostién‘s% iniciard una
vez queaéuu‘nombramianto haya sido inscrito §n el Registro
Mercantilé~eon la' razén de la aceptacién del cargo. ARTICULO
VIGESIMO- 4PRIHERO . Son atribuciones del: P?eaidente: a)
Presidir x la Junta  General de Socioe;i*fb) -Suscribir
conauntamgnte .con el Gerente: General loan’cértifioadaa 'dg

Aport°°1°§?*Y' las actas de sesiones de la Junta General dg

Socios;'ci. Cumplir y hacer cumplir las nesoiucionee»de ‘la

Junta Gemeral, . ¥ lo ‘dispuesto en estos ‘Estatutos; d)

Intervenii conjuntamente con el Gerentc"Ghnepal, previa

autorizacgén\vdef la  Junta ..General, : : elw gravémen, f;a

enadennciénr=daf los " bienes 'inmuebles . de "lai Compafifa; e)
Reemplazat al Gerente General en caso de: auaencia temporal o
indefinida de . este; v, £f) Ejercer las demés atribucionoa que
le daleggo 1a Junta ' General y que le corresponda asumir por
diaposicién,da los presentes estatutos. TITULO EERQERO DE IA
REPRBBEH!&GIGU LBGAL.~ ARTICULO VIGESIMO ; SBGUNDO.- La
repreaent&ctnn legal, Jjudicial y extrajudicial ﬁa-la Compafiia
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estaré % cargo -del Gerente General. tmm: CUARTO.- DEL
GERENTE gmmm. ~ ARTICULO  VIGESIMO rml El Gerente
General, waocio © no de la Compafiia, sers elegidc para

periodo dﬁ«doa afios, pudiendo ser 1ndaf1n1damante reelegido.

. Tendra tgdea las atribuciones que le oonfieren a los

: administ:;dorea las leyes " de la Republlca del Eouador vy los

Presenuaf ‘estatutos; sin otras limitaciones " que  las
ﬂapeciflcgmente sefialadas en este mimmo 1nst?umbnto. + ARTICULO
VIGEBIHO<§UAKTO‘r Atribuciones.~ Son atribucianes del Gerente
Jenseral: ? a) Ejercer la representacién legal,' Judicial vy
Axtraaudiaial de la Compafiia; b) Ejercer la: admﬂniatracidn de
la Campaﬁia conforme a sus fines y objeto aocial pudiendo
celebrar: %oda clase de actos y contratos o nesbcios, sin més
limttgcio§ea que las establecidas en este éestatuto, c)
Repraaont%r a' la Compafiia en los conflictoé*“qée‘se“ﬁiQSenten.
con 8&us irabadadores, a los cuales deberé"coytratar, fidar
funoianes§~sueldoa ¥y salarios;; duracidn de sus ?contratos, Y a
ilos miamo%.»gue podrd remover en caso necesatio;;d) Actuar como
secretarié de la Junta General de‘Socioe,‘e)'S%scribir "Junto
con el Pgesidente los Certificados de Aportacién social y las
actes de las sesiones de la Junta Gensral 3e Socios; f)
Intarvenir conjuntamente con - el Presidente en todoz los actos

en 8se enaaenen o graven los bienes muebles de 1& Compafiia; g)

‘Inaoribir\ su nombramiento con la razén de aceptacién del

cargo, en+ el Registro Mercantil y cumpliendo can lo previsto
en las dispoeiﬁionee legales pertinentes, reﬁuisito sin el
cual no p@dré inidiar su gestidén adminiatrativa, h) Cumplir vy
hacer cumplir las ° resoluciones deé la Junta Gen&ral de Socios;

i) Llevar loe Libros de Actas y de Socios y Paréicipaciones de

o
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conformidéd con lo . previsto en - la Ley ude%*d%mpaﬁias vy los
prsaentea;eatatutoa.— k) Convocar a Junte ﬂaeaéral de Socios
cuando 1oécrea conveniente, cuando lo solicite él Presidente,
o, cuando,lo ‘soliciten socios gue  representen cuando menos el
diez por éiento del capital social; 1) Preaentar oportunamente
el balancc - anual; ouenxa. ue pérdidaes vy gananoias, propuesta
sobre la ;formawde reparto dawutilidades 4 preau?uestwe para el
nuevo edeécicio;~econbmico. asi como los proyeé&oa que - pueden
edecutars@ durante dicho ejercicio, a més tardar sesenta dias
contados. idesde 1& tcrninacion del respectiivo ejercicilo
ecqnémico; m) Sin perduicio de lo estipulado egllos'literales

8" v “ﬁ“ del articulo décimo noveno  de este Estatuto,

1ntervenit en todos los. actos y contratos gue sean necesgarios,

en ,reprepgntacxon“ de 1l Compafiia vy einf-neceeidad de .

autorizacién“de»la ~Junta General de Socios hasta por el valorrf

weitario. fque gefiale: la Junta General de- ocnfbrmidad con el

literal i -del citado articulc décimo novenos; tn) Proceder al -

cobro.pong;cualquier,via de los valores quoy'le adeuden a la
Compaﬁia;i'y,v;ﬁ) Las dem&s acciones gue segin el presente
Estatuto»%y;.laawheyan de la Reptublica' del Eckador, sean de
competencia de los administradores de Empraaasﬁo Compafiias y
no estén fuera de loe limites. previstos en: este instrumento.

GAPITUDD ;CUARTO - TITULO:UNICO DE 1A FISCALIZACION. Articulo
Vigésimo ﬁuinto.~.;81slaqdunta General de Socios lo considera
convenien&e, designard una comisidén de visilancéa. formada por
tree miembroa sociog © no de la Compaﬁiu,» cuya funcién
principal serd velar por el cumplimiento, por*»parte de los

administr§dorss y -funcionarios de la - Compafifa, del contrato

social y éecta administracién. CAPITULO QUINTD.%{ TITULO UNICO:
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DE LAS UTILIDADRS.- Articulo Vigésimo Sexto.- Las utilidades
se :distribuirén en proporcién a las participiciones~que le
oorraapon&en a cada socio en el capital so?ial. CAPITULO
SEXTO.- DE 105 BALANCES: Artfculo Vigémimo Séptimo.- El
balance éeneral de la Compafiia serd puesto a consideracién de
la Junta éeneral - Ordinaria de Socios en el primer trimestre
aubaiguieéte a - la terminacién del 'edoroicio econémico,
debiendof?loe pertinentes documentos estar a disposicién de
todoaa~loé socios en el plazo previsto en el -?iteral "1" del
articulo ‘vigéeimo cuarto del presente estatuto. CAPITULO
SEPTIMO.- TITULO UNICO: DE LAS RESERVAS.- Articulo Vigésimo
Octavo.- %La compafiia formard un fondo de re@erva legal de
conformid;d~con lo dispuesto en el articulo oieﬁto nueve de la
Ley de C%mpaﬁiaa. vy todos lo= gue la Junta General resuelva
oportunsmente. CAPITULO OCTAVO.- TITULO UNICO.- DE LA
DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA COMPANIA: Artfculo Vigésimo
Noveno .- ?La Junta General de Socios resolveréd sobre la
disolucié% y liguidacién de la Compafiia, ihclu&endo en estos
casos el{nombramiento del o de los liquidad;res. CLAUSULA
TERCERA.-- DE LA SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: Los
conatituy;ntes declaran que el Capital Scclal~§sté ‘integrado

de conformidad con el cuadro gue se detalla-a co@tinuacién:

SOCI0 ¢  CAPITAL ' PAGADO.  NUMERO:
SUSCRIPTOR SUSCRITO  NUMERARIO  PARTICIPAC.
Oscar Zambrano Z. 220 110 220
Freddy pa;acioe Q. 120 80 : . 120
Luis Barbéré C. - 80 30 : 3 80

]
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BANCO DE GUAYAQUIL

MULIBANCO

Portoviejo, 27 de abril de 2001

f

Certificamos que en el Banco de Guayaquil, el 27 de abril , se ha depositado en una
Cuenta de Integracidn de Capital a nombre de la Compafia PROFISTEC CIA. LTDA.,
¢l valor de $ 200,00 (doscientos 00/100 délares), cuyo documento ha sido otorgado a las
siguientes personas:

Ing.Oscar Espiritu Zambrano Zambrano 3 116,00
Ing. Freddy Teodoro Palacios Quifife s 60,00
Ing. Luis Xavier Barberdn Cedefio 8 3000
TOTAL $ 200,00

El valor correspondiente a e¢ste certificado serd puesto a disposicion de los
administradores designados por la nueva compaiiia, después que la Superintendencia de
Compafilas nos comunique que el tramite de constituddn de la misma ha quedado
concluidey previa entrega al Banco de los estatutosy nombramientos inscritos.

Cardialmett&i\/—\

( 5 C

SR. ARTURO CRUZ H.
Gerente de Sue Porteviejo

- REV.07.96 - COD.105202



El saldo %el _capital adeudado por los socios S?ra cubierto en
el plazoide uh afio, contado a partir de la ;nsgripc;énjdel
presente ftrémite en el Registro Marcantii del centén
v Portoviedé. El pago en numerarioc consta depoéitado’ en una
Cuenta da} Intaaracién Especial de Capital que se ha abierto en
un bancc de - 1a sociedad y cuyo certificado consta como
documento; habilitante. QUINTA.- CUANTIA.- La lcuantia queda
detarminaaa ipor la cifra del capital social.» SEXTA. -
DOCUHEHTOS hHABILITANTES.— Consta como tal ?1 certificado
bancario reepoctlvo Agresgue usted  sefior g Notario las
formalidadea que por ley corresponden a su ‘funpién, para que
la eecritéra a celebrarse en base de esta minu;a alcance los
afectos déridioos deseados. Aéehﬁanento, Ab. Jeésenia Zambrano
Ponce.~ mt NQ 2.407 CAM. Hasta agui la minuta, la que e=s
fiel copéarde su original, la miasms que~fuefotd§eada para esté
otorsamieéto.y gue ee archiva. Los otorgantes ;e afirman y se
ratificangen.el contenido integro de la minuta:preinserta, la
nisma qug se eleva a eacritura publica para q;e surta todos -
los efectos leaales declarados en ella. Y, 1eiﬂa que fue esta
escriturailntegramente a los oomparecientes por mi, aquellos‘;
se batifiéah éh tddb lo expuesto y para coﬁsta;cia firman en
unidad degacto, conmigo, la Notaria Pablica quegda fé. £) Ing.
Oscar Espiritu Zambrano Zembrano; C.C. 130164629-3.- £) Freddy
Teodoro éalaoios Quijije; C.C.130175632-4.- f) Luis Xavier
Barberan Gedeﬁo, €.C.130517820-2.- £) La Notaria Publicat%z

SE OTORGO&ANTE MI, EN FE DE LO CUAL CONFIERQ ESTA

COPIA, QUE SIGNO, SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE SANTA ANA, EN
LA MISMA Fscma DE SU OTORGAMIENTO. CQ |




RAZON: Siénto como tal que he procedidp tomar nota al margen
de la matriz de la escritura publica de Constitucién de la
-ompafia "  SUMARPAC S. A.", que la misma ha sido aprobada por
‘a Intendéncia de Compafias de Portoviejo mediante Resolucion
No.Q0176 del 18 de. mayo del 2001

Santa Ana,.Jjunio 7 del 2001

CERTIFICO:

KN CUMPLIMIENTO DE 1A RESOLUCION No. 01.1.DIC.00176, DICYADA POR H.
INTENDENTE DE COMPARIAS DE PORTOVIEJO, ABOGADO JORGE FEDERICO
INTRIAGO ANDRADE, EL DIECIOCHC DE MAYO DEL DOS MIL UNO, QUEDA
LEGAIMENTE INSCRITA ESTA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 1A
COMPANIA DENOMINADA PROFISTEC CIALTDA., BAJO EL NUMFRO CIENTO
TREINFA Y OCHO (138) DEL REGISTRO MERCANTI. Y ANOTADO EN EL
REPERTORIO GENERAL TOMO No. 19- SE HA DADO CUMPLIMIENTO A LO
DISPUESTO EN EL ARTICULQ SEGUNDO DE LA RESOLUCION. |

PORTOVIEIQ, 11 DE JUNIO DEL 2001

LA REGISTRADQORA,

- Carmen @, m"m'
Registradora Mercanii; gai Canen g@r&evh}d



